
 

 
Auto de sustanciación No. 086 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)  

 
Radicación     008-2020-00328 
Asunto:         Pago directo  
Demandante: FINESA 

Demandado:  FREDY EDUARD REYES SERRANO 

 
 

Teniendo en cuenta que, en memorial aportado por correo electrónico, la apoderada de la 
parte actora informó que constituyó depósito judicial a favor del demandado FREDY 
EDUARD REYES SERRANO por valor de $6.407.387.084 y concepto de saldo a favor, el 
Despacho,  
  

 
RESUELVE:  

 
1. De verificarse la existencia del depósito judicial referido, ORDENAR el pago del mismo 

por $6.407.387.084 a favor del demandado FREDY EDUARD REYES SERRANO. 

 

 

 

Estado electrónico No. 032 

Fecha: MAR.12.2021 

 

 

 


